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JUZGADO DE PRillERA L"'iSTANCIA
Nf.!MERO 6. DE :MADRID

Rectificación.

Al pubiicar en la ~Gaceia de M<1dIid'"
del dí.. 19 de Julio del año aciuai d
edicto de este Juzgad-o, relativo a la
subastll de una casa sita en la calle de
Montesa. sin número. aunque tiene el
11 de la división de los terrenos de <:fJe
procede el sDlar, se dice por- error de
imprenta qUe el adú,':e !~ subasta ten
dril lugar el día 11 de Agosto achal,
cuando 10 que debiera decir es que el
acto de la subasta se verificará el día
U del 'corriente mes, a las once ;;l", b.
mañana.

cíal de' Sala, Letrado de la AudienCIa
territcdal de M';ldr'id. ....

Certifico: Que .ante", la Sah1: Especial
I de esta Audlehciaprovincial, ReIa toria-
! Secr-etariadel Lieenciado D. Gabriel Es.

pinosa, se siguen unOs autos de doña
Lmsa Ciebray ,Oriacon' V. Mineryino
Duráii'y Alonso )" el ::\linisteriü iis::al. ".~
sobre divorcio, en los cuales se ha dic-¿-It"
tado la sentenciacu)"o encabezamiento
y parte dispositi-vasQn del tenor lite-
ral siguiente: .

'''Sentenda''n"Úmer-o 152.-En ,lavi
1Ia de ':Madrid" a'7, ~. 1ulio de 19¡W;
vistos los 8.utosque ante Nos penden,
precedentes: del Juzgado de primera ins
,lancia''1úmero 8.· de esta'capital,segu~
dos'por doña ,Luisa Ciebra y. Oria. ,ma
yor' de edad. 'sin profesión especial y
di! esta vec¡nda14 representada, por el
procur.ll:!.or. D~ .Rafael Muñoz López y
defendida por el Letrado D. RaimUndo
de .:.\Iignel, contra D.:\1inervino Durán
Alontio, declarado en rebeldia, }' el ,}Ii
nisterio fiscal, sobre divorcio.

Fallamos 'lile deberrios declarar y de.
clao:¡¡mos haber ,lugar a ac<:eder a 1..
demanda inicial decretacdo el divorCio

l en,tr,e los c,Ó,nyuges D, 1o.finervino Duián
, Alonso y doña Luisa Ciebra. Oria. por
estimar ]a catisa quinta del artículo 3.~

de la Le;)" de 2.de Marzo de' 1932. alt:-
gada, desestimando la causa 4.". también
invocada; decJaramos cón)"Uge culpable
al demandado D. )Iinen-ino Dú"rán Alon
so, al que se le imponen ]ss costas. Y
firme que sea esta resolución, cúmplli\se
lo dispuesto en el articulo 69 de la Ley.

Así por esta nuestra sentencia. que
a 'más de notifiC3r-se en: autos)' de hg
cerse. notoria por edictos, se publicará
su encabezamient.o y parte disposi~va

en el "Boletín Oficial" y "Gaceta de
\íadrid", por la rebeldía del demandado
D. ?lIiner.....ino Durán Alonso, lo pronun
ciamos, m'andamos .y firmamos.-Fran
cisco Fabié.-J<lsé Vieilez.---:~edro ~a
\"arro.

Publicación. - Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
D. José Yieitez. ~lagistradoPonente que
ha' sido en estos aut-os, estando cele
brandO .audiencia oüblica la Sala Esoe
cial de esta Audiéncia, en el día de-su
fecha, de que certifico.-Ante mi, Lí
cenciado Gabriel Espingsa:' ,

L(} relacionad~ es cler'Io'y io inserto
concuerda a la letra con su original. a
que roe remito ). de que cerU,fict.'.

y para que·conste :r tenga lugar su
publicación en los periódicos oficiales,
cumpliendo lo m.andado por la Sala,
expido la presente. qu~ firmo en ~la
drída .5 de Agos.to de 1936.-EI Oficial
dé Sala, Francisco Cadenas Blanco.
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AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

CAJA'DE PENSIONES PARA LA v""E.
,JEZY DE ÁHORRO

C::,,~::.is=~ de =~t::::ci-é::. y :'~ee~~"
en Cataluña y Baleares. de la Caja
Nacional de Acc.deu"ies del Trabaj-o.

A consecuencia de llIi accidente del
trabajo ocurrido el dia 3 'de Marzo de
19~i5, ialieció el mi,;mo (lia doña :'ía¡--ía
~Iartinez AI....arez. de profesión cosedo
r:l '(le sacos. rlomiciliad<l en B.. r-celonll,
natural de San AntoHn O.furcia)yde
estado soltera. _.

En cumplirdcnto de lo .que- dhivone
el '~·~g~ütiC R~3I~~~;:~b.d~ ;.:\'C!:Me!!t~
de Trabajo en la' Induslri3~ de :31 ·de
Enero· de 1933. los q-..te se 'crean" con
derecho . a oci"{:fbi¡- la. iiiueii¡nÍiacioll
corresfxmdiente pueden dirigirse aCom
pañando los document'.'s qUe 10 acredi
ten a esta Caja. calle- de Amadeo \·i·
... ..:s. 3 (antes Lar¡:t:"QS~, barcelona.

Barcelona. 5 d~ Agosto de 1936.-EI
Di¡--ector general. José ~iaría Boix"
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CAJA DE PENSIOh'"ES PARA" LA VE.
. JEZ 1 DE- AHORRO

Organismo de 'actuación y reaseguro,
'- en Catahúia ;¡ Baleares., de la. Caja

NaciQnal de Ac::identes del Tra.bajo.

A -consecuencia' de. un accidentE del
trabajo ocurrid~ el día 6 de :\farzopró-
:orno pasado. falleció el mismo día don
Antonio Angrill Vilafranca. de profe
sión tir~lórero, domiciliado en San Juan
de Yilatorrada. natural de. la misma po
blaCi9n (pro"'incia de Barcelona), na
cido en 12 de Julio de 1921·)' de es~ado
s~ltero. '

. Er:.cümplimiento a -lci que dispone el
\'igente Reglainento. de Accident~s del

,Trabajo en la Indu,,;tria d~ 31de Enero
de 1933, los que se crean con derecho
a percibir la indemnización correspon
diente pueden .dirig~rse, acompanando
los documentos que lo acrediten, a esla
Caja. calle de AmsdC'J Yives, 3 (antes
Cameros), Barcelona,
_ Barcelona, 18 de Julio de 1936.-El
Ihrector genera!, José .:\Iaria Boix,

. X-S20i

CAJA DE PENSIONES PARA LA VE
JEZ -y DE AHORRO' ,

Organ~"sm<! d~ actuac!,6;! Y,' ~e~g~!!!,
en l:ataluña y Baleares, de la Caja
Nacional' de AccidenteS del Trabajo.

. ".

A -consecuencia de un accidenté del
trabajo ocurrido el día 6de :\lal'zo, fa·
lleció el mism9dia ·D;. Amadeo Bagón
Marsal, de profesión, tintorero, .dOmi-ei· :1
liado en )Clanresa, natu¡--al de Manlleu .
(BarceiOIüü. uaci<i.o d 19 de Didembre
de 1921 y de ,estado sQltero.,

,. En cumplimiento a lo que' dispone el
vigente Reglamento de Acciaentes 'del
Trabajo en la lndtfstiia de 31 de Enero
de 1933, los que ,se crean con derecho
a percibir la ilidemniza:ción correspon
diente pueden dirigirse, &compañando
los documentos que lo acrediten,· a, esta

. Caja. calle de, Amadeo Viyes, ·3 '(antes
Cameros). Bareelon';l: '-, .

Harcelúna, 18 de J:uljo de .1 936.-EI
Directo~ ueneral, Jos'e ~Jaria Boix: .

~ , " X-32Q6

:ANlJRCIOS,DE PREVIO PAGO

Org1Ílli~rno' dff 'aetn:teiól'i-y , l'easegur;>,
."e:n'Catalllñay"EáleareS; de 12. Caja

.- Na.~ion3t ~eAcci,dentes.del ¡'rabajo.

'A :coIfsecUené'ia de" un ' acciden te del
trabajoo'curridocldia'G de ::'ílat;¡:o úl
tillio. fall.eció el misrri-Q (~:a D_ José ~Iar

tm-:-éi -Vlrü.e'ga~ de profesión tintorero,
dóriúciliado' eÍl")Ianresa. natural de La
~o!ina1jaén)"..uacido en 3 de :'hn:w
de,1920- y de estado soltero.

En cu.:np1imiento alo que dispone el
'i-ig-e'J:íte 'Reglánienlo' de Accidentes del
Triíba:jo'eil la' Industria de 31 de Enero
!le_l~33~Jos, que.se crean con de-i~ho

a, p,c::cibir la. indemniZación cor.¡oespon
diente. pueden dirigirse, acomparlando
tos'documentos --que ,lo 3cre<'.ilen, a esta
Caja;~'calh~'de'Amadeo ,Viv-e-s, 3 (antt:s
(:~eros), Barcelona.

Barce~ol1a·. 18 de Julio de ] 936,-El
DLr,¿é'tor .'g~IÍ.eral. José ~iaria Boix..

X.:.-32Q4

CAJA,PE.p.E.."i5Ior';ES. ?ARá LA "n;:
JEZ· y 'DE AHORRO

OrgaIkisnl-f), 'de áctuaeión 1J' reaseguro.
. en Cataluña y Baleares, de la Caja
Naci(mal .de Acddentes del Trabajo.

~', 'T:-' ~-., " '. ',' .• ,. '. •

"A consecuencia denn accidente del
t,...h"'i.... ¡"'''''''"r';';1) ..1 ni", hcJ.., :,f:;lT:>:1) "'1-
tilno;'-IDúriÓ' ei'roEñiod.ül~D.ltiaÍl Do~
minguez Contreras. de profesión tintO-
rero,v,'doroiciiiadoen :'i.anr~sa" uáim'¡il
ue ...··Aufil~··- ,n:riiiS'"ia}~" üacicc- ~ü . .; .de
Abril 'de 1916,S de \.'Slatio soltero.
.. E"n~i.nnp1iII1iento·a lo que dispon~ el
,"igen'te _Reg!i..~~~!o u~ Af-:{.:íIJt:'n;,~s· del
Tra!újo en. la Industria de 31 de En&'o
de 1933. 10sQ1..e se· crean con de¡--echo
a percibir ,h: indemnización correspon
dienhr'pueden ·d.Irigirse, , acom.pañando
loS:' docmneñtos que--lo <);~rediten.a ('sta
C3ja~cal!e de Amndco ·'n.....es. 3. (;.;:;.tes
Cam.é¡:ps). ,Barcelona. .. .

Barceipua, 18 de Juho de 1936.-El
Director '2eneraL José :\o!aría· Boix_

-::.- X~3205

- ._~',:", ..,.'~~~-'.'

.""' A. T.i n"R 'P~N~Tni\tii!s P 4 R.i _i. d VK_
-~--- -JEz-Y-DE'A1ú:'RIns -- ,-
Oiga:nismo.d~~duaciÓn y reaseguro,
~ ,ca~~ña i Baleares, de la. Gaja
Nacional de Accidentes d~l Trabajo.

A consecuencia de un accidente del
trabajo ocurido el día 4 de Febrero
últimu.J.~cc.ió~cl·mismo. dla D. r;;u~uio
.Peiró -Bul'gués, '<le profesión peón de
c:mtera,-domíciliadoen San Juan de las
Abadesas; ,··natura!-úe ·Molló (Gerona),
deilesenta- Y' cseisaños de ·edad y. de
estado- nudo. ' .
...·En"cU"ÍÍipTúritéhto a "lo' que dispone el
..iierife~~eg1arneritó:i:!e Acddentes' del
,l~jJ)en :1a IIl.dcitria,de .31..de"Enero
ded9~, los que ,.se,.crean .-con derecho
a--percibir la indemnización, correspon
d1énte pueden dltigirse;acompañando
IQ$ dQcumento$ que lo acredit~n. a esta'
Caja. 'calle, de A,mad~ "-ives,3 (untes
C~ps)" Bar~e;ona. .. . . '
, B.ar:eelona,.18 de JuliQ de 1936.-El
Dilrel'otQr general. José :\1.aria Boix..

~ ._'~~ ~"~ '::.. ,- - " ,-',- '. X-3203

C_o\JA- DE· PENSIONES- PARA ·LA··VE·
'JEZ'Y DE 'AHORRO
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3.256

LOPEZ LOPEZ. Inocencia; conde
nado· por estafa; comparec~ ante el
Juigado municipal JJÚDlero 16. de )fa
dr-ic:L sito ea la calle de Hermanas Al·
vareí Quintero. número 3, ~gu:ndú. en
el ti:nniDo de dnco dia:.; ua¡", a¡.¡e'ci- 1
bimiento de ser declaradu rebelde sil"
liO lo verifica. y cuyo expedien.le tiene .
el nÚiiiefü 415 ~e 1933. •

11300

.' -
'FAB-REGUES'- MU~OZ.'-Tomt~~.....w 

trejn~ y. ~it1*;o .gªo·;"·~t~tá;1~!"~'.~'.:.-'::

na~~ pr~,:in.~a:A~_~ª~!.~1~gil:';"~jt(;
.de T"más. y ~e l'.User.c_ó.~d..f~;_·cª~~iío_
con Conc~¡:tCión.Suñer.domieiliado;úJ·>.
·tima~nlc" etLB3icelona ca"ec:de--Pe~'

dro IV.. "ntin'l~rcr -i5;"ua:}os:-}- ··cuyct-a¿-'::
!U¡Ü v",j"':sdeJ:!,fs~,'~~""/l.~;:P.~oc:~ttcr.-,~~
causa. n~_l!!1~.ro ;)~, ,~eJ: ano )~~ :WlJF!!:
h~tto:compa:r.e~~á, .~lJ··. q~JñP··.:fíl?::
diez.4fas, ante el. Juzgado_ ge insfruc-_.
ciÓD'de ·San~iateQ, nam ··-constituirse':.
en pri'üón ante' el·ilipúsiroJllunidpal ~
rl~ ~~tQ: ." i II ~. b~¡n:.:::.rH"'!"t"').h;¡nipntn di:!ser de;la'r;d¿ r~bil~·~~--·_·_·- _..

,,",\,,',..--

. ~ ....... .

:UO"XTES. -CAJU'LLERO;·" Clemente;
de ,,-eintkim:t;> '~f;o~ d~· edaet,'-'1ujo.-de

·FERK-AND~·-·"r~kiff~~:bE:~-Al1't~·:
LLA~"O; Fz:-:mC.isép'; .cu:vas,d"hna.s .di-':.. -' ~,' , ~ . .; • , . .:r'.": ... -' ."
CU~IanCI3~,.Y.-WiTat.;eTO. se !.gIJ.OI:aB;
cotnparecerá, 'ilentro del término' de
diez df~. 2111ecl":Ju7.go.dilo .·decinStl'Ú't~··

cfóTi~('specia~;-li~ ~j~dri,d, ·p-ar:3-cqtf.~~~'y.
de los sumarlo!,'pOT' c9nJr..aP.mM::"é-:-,'a<
~.ó"%.' de, ~~f~~~t~~.s~t~ü qJi(c~e .:(jel
U';.ne,r-dl ~asJ..a..P.QS, .!1i.i,i!lEf.(.i .1. _Svi¡íuo,
par:l' ser reduddoa prisi6n. en',]a'Cár
cel Celular por consernenc';lf -"{te! ·~tL-na-;;
rio . que ~Olltra el mi:;,':Iit:!-:tt'-il1'struyé:
con el' núm~1"o 70 del corrie:lte afio.
p~r e'-':L'ü6n de cap4~1; bajo apercibi·
allento qu,;. ~l no fr5v'erifica. será de~
clar~do rebelde }' le 'parará el perjui~
do aGue' hnbiero'lm;¡crr.' ,.':., -':- , ,..

- ,: .-.... ....:. . 11'131 .
5.095._

.dr PNakeiami.tnICli. t;.df!!JJ41F~L:y!.' ..
61i4.-de .la.{eg-de.-;BnJU~lI!MO lflit-. 'c

-lltar--de-~tl';:':'~·";,:o_,:'" ~7, ',":'_~

:.~ ..~ ~.~:¿~:.~_~ ~-~~9l~~~~~:~; ;:;.~:'~~ -~'
.~ .... _ ... __ ' ~ .. -.: .... - • ..0- -•••'.. ••• '_',,:,.j~....~ ...:;: :""\.;.:0.'.... '-..-.

AG'!JERO·N Jil...RG1:\;;.;JlWl.;:,ns.tut:at.:
de: €treYtlS-~::VeT:R;; der· ~d9::solteeo;¡.:
de,Pt'ofé:dóh lG'rnaierei" de';··veinl-fsfeh!e·;
"Iros _dé' eol'td,>hij'O'ue':Pe1l'rb Y',d-eCJsa<
bel,. domiciliado úJ!;imamente.:en ~aJ::ÜJ

lona;::."baiTio .de.la:5fllud;..calle..PalÓJl1a,
númerQ .15,;. Jiaj.ó;i;.,PJ:oc~adó-~.tUI.usa.
núme.Q.~·d.e:.j9~po..·":¡"1~n. ri'¡' t ......-"'.

tatin.Ae:,estllfe~'~d;;;~.fuQl5i;¿
.de·in~l'Uc:Ción:nitm~t"~:l~'El~Bil1't:e}o.::,
na; comparecerá: -s.nte:--e.l'-imtis::m:r. den';';
tro d'el término ti.~'seis días. para-COns
tituirse en prisión, como comprendido
en el número prime.t:o del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
cajo;..ape.~i~~~t'Gt, .si no lo· vJ~,
'de 'ser· decl-&rado-rebelde. . .,~. -- -"

:. . .. '~.' .~ __ .. __.,-~. ~ ·U~Jt~-.. ~_

. ~.;.: ~.c~' ~ ~~, ';'.~.,~ ."i:::·~dOké:A~6L:c~.:~ J ~iJ~l:;;¡-~~'~,~~:
. '~<.- ("'-~r"t'-.:..:i, -S2·~"~:" ~i. -;Qr::,!" !),~'~s~·:·•

.~~RnlZ~~.~A?tAt.WGMñ'.l~ j¡n.,:'
to- ;yosu:- espe-::;a-Ft'5.I1ei.;;o::rVe-rgll.l."a::L:as'a; :
dor~li.e.ilI:>.-qos ~ti~a~n'1e. -e:n ~l:-pa~et:I".
de,Sa!l.t:l!.~~I~t:í~ ,q~J~. C.$(~a .. )lij.roe.r.o:·
17;Gomp?r~.f;.~rnnhd"~Il!tQ .deLt.énttino,
d~,e~(;9 .4ftª-;>.. AAte ,f1"/uigsljp .:.de... ins~.'
.tr~.::iéH·.:}Him~Q-r:l7",Il6't~1.~i4.;~e,.·
t~ri;r· di!,.~,.. ·;J·u:an.~ Co.st.le:'L2~le Y':Ártk-:·
gó. -al· i>f>jelO:~~ l'e~ibirles-dl~ch)J;'~ióo:;
en méritos del sumario que se instr.ú;)~~."

.por dieho Jugado )" Secretaria. con el
núme-io 192 del cQr.rj.ente año, por
hurto. ~ Francisca Vergara Lasa.
.' . .,...... .J'" ";1-- :""3'';:' 1~1i29!).;¡

. _. --::. ~.. -,. :5.093 : ,. : -- - .' : ': : -:' .-
- - -. • -1' ".

.3.260

PEREZ }llNGUEZ. Gabriel;: conde· .
nado' por Ulmenazas; comparecerá ante .
el Juzgado municip-:d número 16, 'de:
Madrid. silo en la .calle de Hermanos'
.\l\-a¡-ez Quintero, n(¡m~ro 3t .segllndq·,
en el término de cinco día,; J>s,jo aper- .'
eibimiento de ser declarado rebelde
si no io verifica. c:U}'O ex.pediente tiene
el núwuo ';'18 QC 193'6.

l. MARTIN AR~:';;·nim';;o; c~n,l
4efl:\ldQ pOlr' lesiones; compare~cráanle I

I el l!!U'lldo municipal nllrnero· 1{;. de·

IMadria. sIto en .la .-;alle ue·llem:ranGs ~
Alvarez Quintero. nUmero 3, !1~gundo.
en el t!rmino ·de dnco cUas; Dajo a~per- .

I elllimiento ·de ser dec:laudo .eb-elde si

Ino lo ~er11iea. )" cuyo expediente t1é~
ne el níim~ro'399 de tIl36.·· .

~.258

MARTL~EZ SAN '-{A,RTIN, Lorenzo;
con<it:nado pOr h1;¡r:o. comparecerá. en
el término de cinco aías. ante (:1 Juz
gado municipal n\uner¡) 16, de Madrid.
sitC).en la calle de Jiertnanos AIV&l"~:ló
Qw.ntertl, nÚtner;:¡ 37 ' sejUn.QQ; ha]o'
apercí,bhnien10 de ser declarado re-be-l~
de al' no }o veríflca~ )' cuyo expediente.
ti~ne el' número 326 de 193j:i.·

3.259

PAZO\"ILA.RIF;Ü, Gerardo; ~ ~"e-jn~ .
ticuatto años, .hiJO de Juana, natural
4e .S:m:ll Comba, de prOféstón Jornale- _
rQ, soltero, sin dom~ilio, C\l)10 actual

.par-adero se ignot'a; comparecerá el día
25 de Agosto lletu131, Jo' llora -d~ las .diez.,
de su maft&.na, ante el Juzgado iDuntci-_
pa}:nÍlmero 9, de Madrid, Carrera. de
San Francisco, 8, .a celeb:'arJuicici cie .
faltas pOr' lesiones•.. liÚll1eto' 636 :"déT .
aií.o1~36.-·

•

3.254

FRUTOS GARCU., José; condenado
por hurto; comparecer!! en el término
de cinco dfas ante el JtI2g11do munici
pal nÚInero t 6. de Madrid. sito en la
calle de Herman('s Quintero. ~úme
ro 3. ~egundo~ bajO apercibimiento de
ser decl~li.do reb~lde si no lo yertft
ca, ~. cuyo e~diente tiene el n{UDe·
ro 42:1 tte 1936.

3.255

HE,REDI."- RERRDlA. Pedro fa) El
Gitano; eúndenii2do por·le~dones"éum
parecerá: en el término de cinco dias
ante el Juzgado municIpal númerú 16,
de ~adríd, si!o en la calle de Herma
nos Q~:~;Vi~~~~~ 3,.,~~ln~o; ~9jÓ
apercibimiento de ser declarado re
be~de si no lo Yl!!!riiica.·)" cuyo expe
diente tiene el número 317 de 1936.

.U NA.llF..l. Gl"egor:!.(); cond~nado nar
lesiones; ccmipareceTa' en el térm1no
de cinco dias .ante el Juzgado munic:l
p~l número Hl, lÍe Madrid, sito. en la.
calle de· HeMnános Alvat'f:Z Quintero.
número 3, 2."; bajo .apercibimiento de
ser d"eclárado rebeMi: :;:i no 16 -verifica.
y .cuyo expediente tienl! el número 43t
~1~~ . .

·3.253

CAL'LE~ Fernando; roaYQl' de edad,
qUe dijo vivIr en la calle de Andrés Me
llado, númerg 2, y cuyo actual .dorniel,;.
lio 'YPal"adero se ignora; comparetei"á
f:l día 8 <del 'Próximo mes de Septiem.:
bre, y hora de las diez de su ma.riana,
ante' el Juzgado municipal" ntlmera 9,
de Madrid, C~rrerade San Francisco,
número 8, a .celebrar Juicio de fslw
por l~sione.s. número 590 del.año 1936.

ADMOOSTRAClON DE JUmaA

'aJo lO' Gp8"lbbnldID. p~OO.4.m~.
en cUt'tu:ho# ile. dta. 9 UlIjiliUii, ¡;<;r

'11>• ./ uecea o TrwlW4l(!. rl!.peetll1O"
'al".. ,nlIOTa>ta qu. G continuación
'.e f:~p-ruan. oara. q:z~ tompare~can
-el ·dla qllcJ .e .eilalc, Q' ,conZar de.d.

lez -(cc:1u: de la pubiiC4ci6n del anun·
cio en U~ periódlc:ooltcial, con
•EnjuicÜUllteltto c:l'lrnimJl, 830 del (;Ó'
digo de Justicia Militar 11 63 del de
Itrreglg aL. attlculo 173 de la lell· de
M.czrin.a.

3.252

Lo que por el .j¡r~5~re se rectifi~$!
a los efectos oportuno!.

Madrid. 11 dil AgoF.to de 1936.
X-SIGi (i"~¡üi<:lidoj
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-NUEZ MARTL.~, 'I'iIIioteo;de trein~
ta y cuatro años. éstado' 'cásado, de
prQÍésión u oficio esquilador, hijo de
Pascual y de Tomasa. natural de Josa;
domiciliado últimamente en Jaén; pro
cesado por la causa nllmero 59i de I
19S2~- ;SQbFC; itm€"imL.-as' demu-erie; ~QCIi- I
:parecerá~ dentro' deI'termino'de diez .
días; ante este' Juzgado 'de instrucción
ItúlmE-ro 3, de Zárag:oza, Secretaría del'
Sr.-.Lizandra, para constituirse en pri.
sión. qu.e le· ha' siGo deeretada por la"
Au1iiencia provincial de esta ciudad en'
auto' de 3 del- actual; apercibido que;
de no' comparecer, sera declaraodo re-
belde:' - - . -'

Ro\.EZA

Don Juan López Garcia, accidental
Juez de instrucción del partido de
Baez!".

Por el prese~te, ruego ). encargo a
tedas las Autondades y Ager.tes dl:o la
Policía judicial procedan a la busca y
rescate del semovicnt'~ que se dirá. hur
tado el día 16 del actual mes, y que se
hallaba en el puente de la carretera ge
neral de Jaén, término de Jabalquinto,
propiedad del vecino de dicho puelJlo,
Diego Yilcbes de Dio,;, y caso de ser
habido. lo ponga a disposición de este
Juzgado con las 'personas en cuyo po
der se encuentre, si no acredi~:an su
legitima adquisición.

Al propio tiempo intereso de todas
las dichas Autoridades precedan tam
bién a la busca y de~e¡¡ción de los 311
tores del he<:lio, de ser conocidos, po
niéndolos a mi disposición, con las se
guridades convenientes; SillJlario nÚIne.
ro 94 de 1936.

ALIC.-\.~TE.-SUR.

JUZGADOS :>E PRIMERA INSTANCLA.

Don. José Garda Pérez, accidental
mente Juez de instrucción del Distrif;l)
del Sur, de esta capital.

En virtud del presente, que se expidil
en méritos del sumario número 24 del
oorrient;:; año, sobre abusos deshoilestoS.
contra :Manuel Pérez Rosado (a) El
Francés, se dejan. sin efecto ,las requi
sitorias publicadas en la "'Gaceta de ~la.

drid'~ de 4 de .Febrero del corriente
año y en el, "Boletín Oficial" de ,esta
provoncia de igual fe<"..ha, en atención a
haber sido capturado el indicado pro
ce~ado e ingresado en esta Prisión pro-
vinciaL ,

Dado en Alicante a 5 de Agosto de
1936.-EI Juez, J. Garcia Pérez.-El Se
cretad':;, Ind'alecio Linares.

Jo-11289

I

11130

1,1316

.5.101

AUDIENCIAS PROVL~CLALES

5.100

trabando-evasión de capitales-, .sito 1
en la calle del General .Castaños, .nú- I
mero 1, ',sótan<:>s, para ser reducido a'
'nMc.;ñn ~n lo. r-:S:rpp, r~1111~'r nor. ~on- t

;~~;;;ncia- dei surñarÚ;--qu~- éontra-el' ,
mismo se ~nstY"U'Ye con el ::::.ú:rIlero '71 .
del corriente año, por evasión de capi
tal; bajo apercibimiento que, si no lo
,erifica. ser!! d-ec!2!"2.dc- rebelde y le
parará el 'perjuicio a que hubiere lu
gar.

\'1A.""A, Lucia; cuyas demás circuns
tancias se ignoran. domicil~adil últi
mamente en la <'alle del Cunde Duque,
número 16; eOJUpar~cerá, dentro del
ténnino de dnco días, ante el Juzgado
.de instrucción nÚIncr:.>2. <fe :',ladrid.
Secretaria del Sr. Yilñe?;, p:lra recibir
la declaración \. hacerla el ofrecimien
to de cansa que determina el artículo
109 de lu ley de Enjuiciamiento· cri
minal en causa por robo, instruida
en dicho Juzgado con el número 241
del corriente año; apercibida que, de
no yerificarlo, la parara el perjuicio

'S, que hubiese lugar.

RONCERO VlLELA, Raimundo; na
tural de )Iadrid. de estado casado. al
parecer, d~ veintiocho años. que dice
ser Abogado; domiciliado últimamente

.en Logroño; procesado por estafa (su
maro número 134 de 1936); compare
cerá, en ténnino de diez días, ante el
,Juez de instrucción de Logroño.

i1035

1129$

5.096"
o," .....

....., ........-,..... ,

. 'I."U,·' :~-

l\1Ji:ximo:)·. '<le ·Guadalupe, de estada ca
sord'O', natnI"3.l·'de·~~madén (Ciuda Real),
jornalero. domi,ciliado úlfim'amente en
'n .I"ooQ¡¡~ ñ~ R~ni"'l.~,,() p()7.~~ número 1 í
';r~~do ~ñ-~;¡ib seg;rldo por hur~
to, bajo el número 3í8 de 1933; compa
recerá¡:, deiUro del.término de diez días,
ante '-el' Juzgado de instrucdón número
3.~'de Madrid; Secretaría de D. Pe
dro' Pé!"ez Alonso; "con 'el fin de :>er
reducido-a prisión, que le ha sido de:
cretada. por auto dictado,'por la Se<;·
dón-·segunda .de.·esta Audiencia, con
f~ 13 de Junio.pasado;apercibién
dole·<IUe. óe no· 'comparecer. 'será, de
c1arad"O' rebelde' )or, le parará el I1erjui
ciO"2' qu~hubie-:a'"lugar;

MADRTn Seiias.

11037

11317

5.098

POR LA PRESE~TE se cancela y
deja sin, efecto -la anterior reqUisito
ria. 'por la ..que con fecha 12 de Mayo
de esie año, Se llamaba a José Garcia
\"iUaraina",de veinte años, ':Qijo de Cán
dido y de 1\laria, natural de Jerez'de
los Caballe,ros. a fin de ':¡Ue cumpliera
la pena que se le impuso en la ejecu
lo;;'" ñ ..l "'"TI'!~T";n rTllP <;'1'0 instruye c.on-
tra-~l~;;isrtio-j;or ~usurpacióii de fun
cion~s;-c~nel número 383.. de 1935,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro' 5, de ')lá.drId. '

5.099,

. ..
QUIXTERO O'FARHEL, ManUel; cu

J'a$ den:;{;,s circunstan:::ias y ,paradero
se .1.gp.oran; comp.1.recerá. dentro del
tér.:!:ino Ae diez dbs, an te el Juzgado
eP,: in~tr¡,¡c,cién especial de J.íadrid, pu
ra conocer·. de ,. los sumados por con·

Don .~gapito Brezmes Yaldés, Aboga.
d? .O.ficlal de Sala de la Audiencia de
:'laand.

Certifico: Que por la Sala tercera de'
esta Audiencia provincial, Relatoría Se
cretaria del Licenciado D. Augusto Caro
y Camino y en la causa seguida a ins·
tancia de D. Tomás Rodríguez de jn
Torre. contra Pedro FéIL-,; Eernández
Carramolino, se ha dictado ]a pro\"itI.:m
cía cu~·o literal es el siguiente

"'P.c;,idcncia; Cítese por segunda veZ
y también po!" medio de edictos en lo:>
peri6dicos onciales, al procesado Pedro
F,;ü..l:. Fernández Ca,ramolino, para que
dentro oel plazo de cinco días, a contar
·tit='Súc f:1 :sigúi~nh: ai ut:: ia 1-'uhiicución
di: ~qu.t-l!cs, compari;ZC;i. ~ii .aste 'I"ribn...
n<li a los fines de la notükauón en br
ma de lasuSTlensión ;1~ cf;ndcna; aper
cibid" que, de no ve-fitiear[,., ni Ce ex··
rusaZ" debidamente ¡as f¡¡ltas de :l..is
ler'!:;.¡a. se dejará sin ,~ie.... to :icha sus
pensiún )" se mandará ejecutar el faHo.

:\ladrid. 6 de Julio de 193ü.-Licen
ciadQ Garcia Orea."

y para su pubiicación en ia "Gaceta
de 2\ladrid", e:xpido el presente en )la
drid a 29 de Julio de 1!136.-El Ofic:al
de Sala, Licenciado Agapito Brczmes.

JO---:11288

Una burra de quince años, de 1,24
metros de alzada, blanca, raza española,
can el hierro de la Compañia El Fénix,
filial de la )[undial J. núm. 7, en la
naiga- de:-echa, con un lunar en el cos
tillar derecho.

Dado en Baeza a 30 de JuHo de 1936.
El Juez, Juan LÓpez.-Por su mandato,
el Seo:.'etario, :\lanuel Yillamil.

JO--11290

pon Juan Lópcz y Garcia, accidental
Juez de instrucción del partido de
Baeza. '

Por el presente, ruego ,r encarg-o a
tw.::..s jic;a. Autüi"idade:; y ...-\ge;1tes de !~

PoUcia judi;::i;al, pi"'ocerlan a la ·busca
y rescate de los se;;:¡o~'jentesque se di-'
rán, hurtados la madruga-da del día 23
del mes actual. en los rastr<};o$ de las
Casas de Hurtado. término municipal
de :::"u:vión, propiedad del vecino de Li
nares, D. Julio Garrid-o LarrLlbia, y caso
de ser h3bidos los pongan a disposición
de este Juzgado con las pe;-sonas en
cuyo pode:- se encuent,-cn, SI no acre
ditan' su legitima ad(f.lisición.

Al propie tiempo intereso ce todas las
Autorid~rdes pr-oced:::n ta....r.bién a la bus
ca y detención de los autores tic! hecho.
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de ser' conocidos, poniéndoles a mi <lis
pQsidón con las seguridades convenien
tes; sumario nú-'1l. 93 de 1936.

Señas.

Una yegua castana encendida, raza
española• .zon la ffiar.:a ~- hiero de la
Compañia El Fénix en la paletilla de
recha, en el anca izquierda una nume
ración. con hierro de lo. ganade!"ia don
de se crió en el :mea derecha. cerrada.

Un caballo castaño obscuro. colin, de
raza española, m~,cado. hierro de El
Fénix en el anca derecha y gastade el
pelo de las trabas en el menudillo de
las manos, cerrado.

. Dado en Baeza a 30 de Julio de 1936.
El Juez, Juan LÓpez.-::?or su mandato,
el Secretario. )lallue] \'Ulamíl.·

Jo-11291

BADAJOZ

El Sr. D. Rafael Goyeneche l\Iaza,
Juez municipal de esta dud2d en fun"
done$ de primera instancia del parti
do, t:'n sustitución reglamentaria -del
propietario, en Jos autos incidentales
de pobreza, promovidos por )laría Pé
rez Casas, para litigar en pleilo de di
vorcio. contra su marido, Antonio Peña
Robles. en los que tarQ.bién es parte el
Sr. Ahogado del Estado, ha mandadv.
en providencia de esta fecha, que se
emplace al .Antonio Peña Rebles· para
que, en .el término de nueve dias, se
:persone .en les autos y conteste la de
manda; bajo aperdbimit:nto de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio
a qUl: hubiere lugar ~n derecho, hacién
dose ~onstarque las copiassimph:s pre
sentadas obran en la Secretari:;! del que
suscribe, a ~u disposición. Y en aten
ción 2 que se deSL'i)OOCe el domicilio y
paradero del Peña Robles, se le empla
za por medio de la presente eMula
que ha de insertarse en la '"'Gaceta de
)ladrid" y "Bolt:'lín Ofidal" de la pro-
..·¡ncia, la que expido en Badajoz a :5 de '
Agosto dt:' 193ü.-EI Secretarío judkíal,
J:::nrique García de la Rosa.

JG-S61

CASTELLOX DE LA PLA...'iA

bon Juan Cantos Barber, Juez de
instrucción de Caslellón de la Plana
y su partido.

Por- el presente edkto bago saber;
Que habiendü ..ide; cGr:¡pn.·ndido en el
Decreto.Ley de Amnistía de 21 de Fe
brero ultimo el procesado Ramón .ce
lestino L6pez Rodríguez, de veintiocho
año~ de e'dad, :SoB.~ro, cantero. hijo de
R~mA" v ile C-::mrlebria.. natural de
TÜQ~· (ilnierhÜ, domiciÍiado liltime.
mente en la calle .de Oudinel!a. mime
1"0 4, bajos, que Se hanaba declarado
l"i!helde por auto de este Juzgado de
fecha 30 ae Abril del año Üi35, :y fue
ron publicadas las requi~ilorias en el
Boletin Oficial de esta provincia de
fecha 28 de )Isiw )' en la GACETA DE
~ADRlD d~ fecba ~9 .de dicho mes. se
óeja!l sin t:íi:,;tú ta1~,3 :"eq~ii!tc~i2.~ ~t'
tod:::.s las órdenes de busca ~. caprJ.ra
del referido pro~esl!do que se hubie
ren ~ado a las resultas del sumario
nu.mero Hl6 de 1934. sob,e tenencia
ilii;:Ha dEl; armas de fuego. contra el
mismo ~ otro.

DadQ· en Castellón a 4 de Agosto
de 1936.-EI Juez de instrucción, Juan
Cantos Barber. - El Secretario (ile
gíble).

CIEZA

Don Fulgencio Serra y Rodríguez de
Vera, Abogado y Juez municips,: de
esta dudad en funciones de instruc
cióll.

Por el presente edicto se dta a don
Alfonso de Bustos Ruiz de Arana; ex
Duque de Hue~e, vecino de Archena
y en la actualidad ~n ignorado para
dero, para que· den tl:'O del término de
cinco días. a contar desde el siguien
te a la publicadón .ctel 'Presente en la
GACETA DE MAOIUO y Boletin Oficial de
esta provincia, comparezca ante este
Juzgado, al objeto de recibirle decla
ra~ión en las diligencias sumariales
que se. instr.uyen en este Juzgado so
bre usurpación de propiedad; aroerci
biéndoie que, de no comparecér, 1e pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Dado en Cieza a 5 .cte Agosto de
1936.-El Juez, Fulgencio Serra..---'::"EI
Secretario (ilegible). .

Jo-11'293

CHL."'{.CHON

Don Jesús Muñoz ..y Núúez de Pra~

do. Juez de instrucción de estaciu
dad de Chinchón ~- su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en el kilómetro 50 de la linea fé
rrea de :Madrid a Alicante, término de
,lu-anjuez. y sobre la cuneta de la mis
ma, fué hallado el cadáver de un hom
bre como de treinta a treinla y cinco
añoS de edad, afeitado. de eslatur:l re·
gtJlar, !más· bien grueso, ,..estido con
pantalún dI' pana color caramelo, ella
Leeo de paño a rayas, camisa gris, cal·
zoncillos Llaucos largos, calcetines da
ros faju blar"·a ~.. 4'~_lln.l;y~ "'olú p PI'UJ,_

ro;' al que sÓlo se"';~~~;;tró ~un~ h~ja
de cuaderno, pequeña, y un mechero
corriente. )- que presentaba heridas
por aflOa de fu~go; cuyo hallazgo tuvo
lu~at' e! día 28 de Julio últj¡:no. en el
siliu denominado Las Infantas; y 1,;omo
ql!i~ra que no se. haya logrado la iden.
tificac1ón del cadiver, se anuncia por
medio del presente, que se publieará
en la G.-\.CETA lJE MADRID ,y Boletin Ofi
~:al de esta provindB, pal'a q~e cuan
tas personas puedan facilitar algún de
talle respecto a la filiación de dicho
~ujelc. )' en su caso los ·parientes más
pró:ümos (ñl mismo, Cú,h'pa~-ezcan en
e~te Ju~gado en el término de diez
dias; Wijo apercibimiento de p9Iarl.es
el perjuh:.:io ~ qüe ~~~..~ !~~.

Chlü~hóu~ 1 ds ~:a.gv:;:'v rl~ 193t:.-E!
Juel, Jesús }1uiioz.-E1 Secretario. An
tonio Medinli (iarij":)•. ,

ELCHE ..

Don E.aristo Olcina Garda, Juez de
.:_ ... f,!'"n,.., ..... ~ 1.Y"t tI,"c.Ci::t~ n'!]-rtic1n
~·P~;-~·l'·p;;;.e;t; edicto-hagó sa!ler;
QUE: en .f.:si~ Jutgildo se sigue el sum3.
rio nUmero 17 de 1936, sobre raba de
un. c:J.bllo caslaño, de once a:i.o.~ d('
edad. de alzada dos dedos sobre la mar
ca, entero; un~ yegua casl:lña. clzaua

la mar~a,·conestrdla; uns·.ma}a"37.egnl.
de echo años de-edad;'-el2:11dn"U!: marea.
y un potro de d..,g~siíoS;:cHP;l:café rc6n
!ecb~. los ·!:!.!í"je~ fueron. subtr-aiG.os en
l:t H'.2d!".,!gada d';!l día 7 de ·l~t!brer() úl
timo a D. Sebastién Canales MÚl'tul¡¡"
vecino de· Elch~.. de. la..·.e.--Hadni.r4e su
ca¡;a de c.ampo, sita eu el partido 1".J.
l'al di:; Llano de-San" José,' de, toste- tér·
Hri~~ú :nunicipal, :l _de ,éu~'os ~nim~.les

rué en~~.~~a.q().. .5!.l_ c~~~lJ.~\ ·~~i1\1):"q,Q.se
de la¿; ~ema,s gpe.,Po.;' ..J,.i;l)'. ~An)l1ª -d{}a
provlOc~.de,;A.ij)ac#te. l!in¡:ll:\rn~S; .wp.)a
de Mu.~,er,anCQnducll:!as¡PP:' do~aii
tanos, uno llamado.Pedro. de cara.,u·
d.onda. estatul'a.r.egulai', mt.e c4aqueta
neg~a, y el otro m>",S -alto. blusa negN;
h<lblé~dosc a!:ol·~:~,1o~n.Ü, :i~~~:'i~:q.9Y

. CI?~ por los l\i$.cry: i.:" 0.,,:,r~ AU~Y!H!a~ ~Il
.. d.i~lal se ;prpset!a), ',la "busca y,~~u~',3

ClQll, de dldioSi ,arp¡:n~les }' det",n~lQ!.l.,.i1e

los gitanos refe.cidus, poniéndoiQ":lQdo
ello a dis.pasición de estE,i Juzga;10, caso
de ser lhabidos. -

E!che,- 5· de' Agosto' de 1936.::';:''El"Se.
crelario.. P. H., J uanCasaño::=Ef~ez
d.dnstrucci'6b ~v''ffi#$'QU:l\ib::''''~ .

. ,... :.":.:'.:::',', ...~. ¡p.;.í)49~
- _.

LINARES,

:Don Jo-Sé pón3er'lrernandel!/ :Juéi' áe
instrlledÓ!t ,Q,e,~ 1i.\Ü~ 4i ti~t~.~:'
" Por el.pr.esent-e.. J:u~gQ;,;)- .~nclM'go- a
todas !as. AutoridaOO:¡ .y a.gentes. de .la
Policia judicial de la~acióD procedan
con todo celo y. actividad a:"1s: bUSCll' 'i
def,u,........ :./.. n "1~r .. ;.,.".,,¿;;,....... é.... ·I']r, ..I'tl""l'rt~ ·-tl~'-la

m~;rt;"'del~ ~ec~J¿"'deé:;f;~Cf¡Jda.f-~'M;:
lías Redomlo' Rubio', ·et "1quf;'"ha' 'sid'ó' ba
liado rmiér,t.q. a'i~o¡)sl,;";'uep~,la: 'q.e d4iia.
ros de arma". de fuego, en.lll mañana
de hoy. en el sitio La Vega, carretera
de Bailén.·y p.roximidHdes-al cortijo-Ha
mado del ~Iareno: 'Procéd'ie:=J.do'"ásiJnis·
mo, en sU caso, a1a'incaulacWn'del ar
ma o armas empleadás. 'y'de- set'Jiahi
dos, sean ingresadós en la Cárcél del
parUdo .. di:;posici6n de este Juzgado,
pues· asi se ha acordad~·en la·, CfaUSS
número 291 de 1936~ seguida s~e ase-. sba.to. .. ... -, , ' .,-

. Dado en Linares a 2 de AgosU'j'de
1936.-P. S_ M.. el Secretario lhabiJrtado,
MQ!"li:ie! G(\nzál~.---:ElJuez de instruc
ción, José Porce!.~· - .... ," .v· ',--

J().-.q.1296

LUCEXA DEL CID

Don Salvador BalIesleroiUsano,.Juez;
de instrucción .re Lucena dd Cid)' sU
partido.

Por' el presente·· edicto· h:!~c ggj)e!":
Que habiendo, sIdo habido .el procesado
.Joaquin Aparici' Salvador.'. b.ijb'deEn·
rique y lls'riaoa, de' cuarenta y siete
años de edad. natu"31'de~ Lucena del
Cid y ....ecino de Adzaneta del :'daestre,
cuya busca, eaprura e iflgr.,;:sG.:Cill;;:. Pti
sión preventiva ·rle'este"pBl"lido'.>a ,dis
posIción ·de este Juzg:1do~·a las résultas
del sumario que se le sigue' en :este Juz
gado con ei número S de 1936, sobre
hurto, Contra dicho sujeto>,-se decretó
par resolución tk29 oo' :\Ia~ 901'-' ~ste
Juzgaao, publicándose:- ,taleS' 77equisito
ri~s en la "Gaceta '<le :~radrid" 'Y "Bo
! ..tín Oficial" de la' nrovincia' ·cor~s~
pondien~es a los dias -40 de Juni~. 17 .de
Julio en la "Gaccta", ~. 2 de. J~nio y
14 de Julio de .1936 en eL ·'Boletín.Of!
da1", en cuyo· 'suiT'.sr.<r se. ·han .-deiado
sin ef2".:to tales requ¡,.itorias;
D~do en Lueen:l del Cid a ti de ~gQS-
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.iI,):de ,'1986.-El Secretario. P. B'J 'feo
'-doro- Padil:la.-El .fuez de instrucción,
-Salvador Banestero~.

. ' '. , , Jo-11297

-1' ", )1 . 'lo:." • 1':

_.,: .Por' el: 'Juzgado' de ,'pril.'llera instan
·-ei.. ti.umero 2, .rl~ esta vilta, y en los
au~ós' ~de me'ri.or túantía,' promovidos
por el-Procurador n.José Luis Garcia

· Lópe2>'~n ·nombre de D. ~l:muel Ro
-'mél"d "López, "Cuya representación
-i:l~t&· ¡mcoriee.plo de'pobre, contra
"Ia'e~osa üelD; Manuel, doña Angeles
:)gI~\~~.f.é:l:~4._nde~;quetuvo su domi
·.cil.io. ,en, la calle de ~liIeo. número
67~áticO izquierda, sobre cesación de
la- pensión de 1.000' pesetas anuales

"''t¡ú'é''én, concepto"t1a'alimentos' vro\'i
"'stdniles se le obligó' 11: sQti:sfacer a
"'su esposa doña Ang'eles Iglesias Fer-
~J;lá~.de:t, se di~tó.lEl. prov'ídencia que

. dice' asi:.. ,
~Providencia.-Juez, Sr. Argüelles.

Madrid, 27 de Febrero de 1936.
, En- ....irl:y.d de la anterior ratificación,

se tiene· por par.t~ al ,PrIX:urador don
Jo:sé Luis García López, a nombre y
en ls representación quelha aC,eptado en
coneepto de .pobre de D. ~I:lnuel Ro
'l1l'et'o López, entendiéndose' con él las

, stlcesi'\'as . diUgeLci'as., y proveyendo
, ante todo 'al segúndo otrosi,reQuiéra·
:,se-·.a doña Angeles. Iglesias Ferns.ndez
: p~ia: ·qp,.e :déntro 'del término de cinco

días mani.fleste si eS~8 o no conforme
con que 'SU referido esposo utili~e en

·estos autos el heneficio de pobreza que
·dié.e ,lé' fué c(m<:edido por el Juzgado
,~,n@ero' J5, ~araOl.itigar,en 10'S proce
". dimfe~los de,.sép;::.ración e incidental
_. de· alialentos ~ro,·ision9les.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.-
Argiíelles.-Ante mi. Antonio láñez."

.' .. ::,' V para' que sirva de cédula de re
.,,~.ritJ1iento en forma a doña Angeles
.~~í,as .Eernánp,e:z;, expido ls prese!:.
-te,_qu.e será publicada en la GACETA.

DE)1ADRID Y en el Boletin Oficial de
esia prodncia. '

, ' Madrid, 17 de Julio de 1936.-El Se·
, c:re.tano. :e,S., Mario MCT~no.-Y¡sto
bueno: el Ju.ez de primera insta.n.:ia,
_~rg':lelles. ..

JC--elil
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. , En Jos autos lncide,:Itales que se 1ra
mitan en el Jut.gadó de pd:~:o:"~ i~~!<m
cill número 6, de esta <:apit~l, Set:ret~·

ría de D. José Mada de .\nlonio, a ins
tancia de D. JoSé Ro\'ira :\Iena. l:ontra

. iaSQ.Ciedad )iercantil Zórnozay Gar
da. sobre de-da,ución de pobreza. se
hQ d1c'ta~~·!!t-síguj~nte .
....P¡:c.videnda.-lladrid. 11 de Di
cie-mb..e de 1934~ 'por recibida la ¡¡n~e

tio!" Cá-"!a-ord~[¡ s-- certificadón, Que se
1.'lJlan aSUS,~uto5,.y de la .que se ~C'u~

,r.ecibo,·.guardesey cumpla cuanto en
·.fa,mismaseindic;., y en su ,'irtud, re
-, qui~e"aD~ José' RQ~ira ~lena, para
, que dentro del té:tminode cinco dias.

y-b&jo a~rcibíntientode apre!nio, h~

ga efectivo el importe de las costas
causada3en la Superioridad, impor
tan.tes'1.2';'&,60 pesetas; y toda vez que
Se ignora cuál :.ca el nctual domicilio
~. paradero del condenado -en estos au-

tos, l:í,brense o:fi:cics al excelentísimo se·
ñor Dfrectúr general d~ Seguridad a
fin de que por los Agen tes a sus órde
nes se proceda a averiguar el actual
dOmfclllo de dicho senor_ ,

Lo ma.ndó y firnul S. S., de ¡Que doy
fe.-El Juez, Ruiz López. - Ante mi,
Jo~é :\lliria de Anl<Jnio."

y para que sirva de cédula de reque
rimiento ü D. Jase Rc-;'ira )lens, se po
ne el pres~nte. que se inserülrá E'n la
C.\ct:TA DE ~-I,-\.DBlD ~. Boletín úfit"ial de
esla provincia. .

~Iadr¡j. 15 de Julio de 1936.-EI Se·
cret:lrio, P. n.. José :\I:.lrl!l de Antonio.
Visto bueno: el Juez municipal interi
no de priffi(>ra instanci:l, Ruil, L6z:;;;:;;:.

JC"'-8U3

YALEKCIA-JUZGADO Nl7:\[ERO :1

El Sr. Juez de instrucción del Juz
g:lUO número ~, de esta dudad, por pro
vid(:ncia' dictada !hoy en el sumario nú
mero 268 de 1936, sobre muerte de un
hombr¡:: joven, ,musculoso y bien com;·
tiluidu, que aparentaba contar unos
\'einle añoe de edad, media V.iS meiros
de talla, tenía pdo largo ca:;tal1o os
curo, peiñado h:idá atr-á". ojos azules,
todo afeitado. y \'cstía chaqueta azul
deteriorada. panlalón n~;.:ro royado, co·
rrea de cuerv. camisa e1ástica hliln<·a.
alfJarg~t:::s. <;in clllcetin~, los cuales He·
\'aba en el bolsillo, y aJ~:uás s;: 11:
ocupó un, bañador, el CU:3.1 rué encon
trado !ti. madru~,~da del día 3Q de Julio
pasado en el caminc> del Sale!", a unos
150 pasos tie la casa Coto de Pa$Cual
Olmos~ ha acordado c~lar por medi.o
del presentel:l los familiares o p-ei'SO
nas que puedan identificar a dicho in
terfecto para que comparezcan ~nte
este Juzgado con objeto dt: recibir}cs
declararié.ll,' hac~l1dose constar qU(? en
el sumarb obran unas fotografías' ob
tenidas al efecto d~ dicho interfeclo.

Valencia, 5 de A.gosto de 1936.- El
Secref&rio, P. R., Anac1eto Fernándcz.
El Juez de in5trucción, Francisco de P.
Sen,,"a.

JO-11301

El Sr. Juez de instrucción del Juz
~ado númerv 3, de esta ciu,j¡¡,d, por
IJro\'idel1l'Ía dictada hij~' en e¡ s\lm~rio

númt=ru ~u!1 de 1936, sobre muerte de
un hon~bre joven, robusto, mu~lo.so y
bien constituirlo, que media 1,il melJ'Us
de talla y llparentaba cont.ar de vein
lio('ho a trei.nta años de edad. el pl."i!J
era castaño oS'Curo, cá~i negro, JI' los
c}c~ ~5C:.l!"O';, Th!! todo 9f<."ilado, y el
pelo era largo rizoso. peinado hacia

-atr{¡s. vestia modestamente chaQu~t"

gris a rayas, camiseta elástica blan(,.'s
de algodón. pantalón rS'radiilo de le
lilla gris, (:alzoncillos blancos de tela,
y calzaLa alp:srgatas blancas, sin cai
celínes. ei cual rué eliéonti'üdii h. roa
drugat1s del dia 30 de Julio plisado .¿-ii
el camino de Tránsitos Je la Vega Baja.
junto aj i-.¡,.terto d.; \·i.v,. ~n un campo
de alfalfa, :ha acordado citar por me·
dio del presente a los r:mlili~res o per
sonas t{ue puedan ider.tiflcar a dicho in
lel redo ps.r2. qu-e compar~zcan ante
este Juz::<;auo cc.n objeto de recibirles
declaraeÍon; hadéndose constar que tn
el sumario obran um:s fo!ografí~s ob
tenidas al efecto de dicho interfecto,
al que se le o~upó una medallita de la
Virgen de ltl. Vega-Al<:alá cie 12. Seh'a

que llevaba tendida COü. WM :i.m.Perdihi~
en l~ parle de d.entro del lado der~~
de la presilla o cinturón de los cSl..
zoncillas.

V:aleucia, 5 d~ Ago~te c.= 19S6........El
Set::r-:tario, P. H., Anacleto Fernán~.
El Jue.2; de instrucción. Francisco de P.
Sellra.

JO-11302

El Sr. Juez de instrucción del Juo:
gado número 3. de esta ciudad. por P'I'O
videnci.adíctada hoy en el sumario nÚ
mero 267 de 1936. sobre mu-erte de un.
hombre joven, que media 1,70 metro,
dp. talla, aparentaba contar unO.'J vein.
ticuatro a "eintiséis 9.ños de edad, era
robusto, fuerte, mlaCwoso, hien nutri
do, aunque esbelto, tenia el pelo largo,
peinado hacia atrás,. y ve:stia Chaqueta
'~Y3da, pantalón rayado, jersey de

punla COn cremallera, calzoncillos blan-·
cos. alpargatas, sin calcetines, el cual
fué encontrado la madrugada del día
30 de Julio pasado en el paseo de la
Pechina, próximo a la Avenida de Ra
món y Caínl. donde existe un campo
de fooi-ball, entre éste y la calzada del
paseo de la Pechina. ha acordado citar
por medio del presente a los familiares
o personas que¡rlledan identificar a di
cho interfecto para. que comjJar~zcan
ante este Juzgado caD objeto de ,reci·
birles dedaraci6n" haciéndose constar
que en el sumario obran unas fotü
gr:Jfías obtenidas al efecto de diC:10 in
tede:;1o.

\'alenCia, ;) de Agosto de 1936.-El
Secretario. P. B., ,Anacleto Fernánd..-z
E:l Jue'Z de instrucción. FrllnciS'Co de P
Senra.

JUZGADOS MUNICIPALES

AZLOR
.,;,,/

Don Francisco Zam(',ra ~ronc1ús,
Juez municipal de Azlor (Huesca).

Por ei presente edici.o. ell eumpli·
miento de la Orden ministerial de 20
di::' Abril último, teniendo en cuenta
el de 7 de Enero anlerior :r confonne
a la legislación vigente E.'ll esta ~t!!!
ria, constituida por el ·Decreto orgá
nico de 31 de Enero de li;l3.J, Orden
achuatoria de 20 de Febrero siguien.
te, Decreto de 21 de Febreco de 1935
y las de 7 y 2i de Diciembre del mis
mo año y 31 de Enero :y 14 de Fe
brero dr: ¡;",te año, se anuncia a con-

• ('urso de traslado entre: Secr...larios ja
provi¡.;íón de la S~cretana ...-ac:mie ur:
este Juzgado municipal. al que los Se
cretarios aspirantes dirigirán :>us. in!>
tandas dt:bidamen1e dacullleuludas v
reinte~adas. dentro del plazo de treiñ
ta ..Has, .-:ontados des.de el siguiente al
en que se publique es\.e edicto en la
G....CE.... DE 3V.DRtJ) y Boleli:: Oficial de
e.:;ta provincia,
D~do en Azlor ali de Julio de 193(1.

Ei Jüe-z. F·rii~('i:ico Z~Hnor~,,· '. El Secre
tario 2.cci<l'.mtal, Joaquín \"jJa.

JO-11282

CA~lLLAS

En los aulos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado cOn el
número 446 por lesiones de Carmen
García Gonzalez, contra ~aU...id¡¡,d
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En el juicio de faltas seguido en
este Jn7Q.,.do municioal número 16,
bajo el-ñtiIDero 602 del año 1936, por
hurto, contra Costantino Rey l\-lartín,
se ha dictado la s.entenci3, cU}:oenca· ..
bezamienlo y p:lrie dispositiva, .literaI.-_ ~

mer:.te copiados, ,"icen así: . .. .'. '.' '0.
"Sentencia.-En la .villa; de MadrId ..a'

i4 tlC Juiio de-193i3;··¡;-1 JiiEG'üNiikipal:··
número 16~ D. Julio'}I~din3..; habi~d_o"
visto las Dres~ntes dihgenclCls 'de JUI
elo .verbal-de. faltas seguidas. e!¡ll'e. pk-. ;
tes: de la una, .el :\1inisteriófisc~ en
representación .de la :acción. púb-líca., y
Costantino Rey :Martin, de· , la· otra,
como denundado, cuya edad y demás
cireunstancias ya constan .anterior:-
mente, .

Fallo que debo condenar y. ccndeno
al denuncia.do Costantmo".Rey .·Martin.
a la pena de seis dias de :arresto. me
nor y al pago l1e las COSIas· óei'juic~_

y para que pueda llegar a conOCI
miento del denunciado, notinqu~sele
esta pa¡-te dispositiva .de .sentencia.~n

serta no1' medio de cedula.· aue ·se ..m.
sertará. en la ','Gaceta-:. de·)1adr~:.:·

Así po!' .esta SEntencia,.-·}o pronun-'
cio mando y firmo.-Julic :\Iedina. ' .

Pubiicación:.,..-Leída y pub.lica:áa. t:n
d mismo dfa de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma;. ciDy.ie.:".- ..
AgustiI:l Soto."· _. .J ••' ·."c.' 'v~, l.:'_.

üm el fin ..de 1lFle ,l8.::pute· disposit!
\'a de sentencia i!lserta·,hegue a· <.~nOCl
miento· del·· denunciado -Costantino Rey

Don J';<iquin Cab:liler~ .:Mag~ Se- "-lartin ..... le sirva de notificación. en
cretariv dei Juzgado mUnicIpal nU"ie~o . forma. expido la prese¡lte pal:a.:su- in-
11, d<) los de esta capit:o.l. . .. !¡ seróón e;. la "Gacela de~4tdrif.i"..

Do fe: Que ~n e: €xpedumle de JUl· :'bdrid, 14, de Juiio de 1~3:).-,-El Se·
cia ~~¡-tal de i;>jtas seguido en e:;~e·l creta-;.-iQ .hab~itaLlo, Ag:;¡stin ::i01u.:· . '..

habiendo visto los presentes autos de I Juzgado bajo e~' n~r~~2u_de·.o~98~.,
juicio .verbal civil!. seguido COntra Ju- Ipor: hu!"!?, .?......co~:~.'.· .J~~e, .~~~~~?~, ~~:.~
lio Gumos, por danos, y result~d9 que. rece la SlgU!--.::..te, 1-1' 'rl' . ,.. , .. "
la Guardia civil prese¡¡tó deilUuc¡a en. "~nter.c¡:~.-'-E? .~._a~ñd. :1_ '31, _.de. ...
este ~Tuzgadopor haber tenido conoci- I Marzo de_19~5;nstos ::por el seno.r don
miento de que un trantia conducido por Emiliu· !'~oguei"a Rcdrlg-.l~z,.J~~2:'pro--·
Julio Guinol habia chocado COn la ca- pietario del JUZ§3do-mulllclpal- ~U:11~-'·

mioneta propiedad de PatIo Sa;;tre, que ro 11, los presentes'. ~~t6s"d~'.1!lK'ÍO~.
conducía I..ilis Garcia, habiendo resul- verbal ·de fal!a.s, ~ se.gma.?S". :n.~e.-p~:::~ ~
tado ésta COn daños que. prudencial y tes: de una, 'él··'\1i:n.I$te,?.<? ..~cID! ·Y-I~e··
pericialmente, fueron tasados en la su: otra, coJ!lo d~I1~n~lado>. cuy.a ,e.d:l~ .y
¡il3 de cu:::r(.>nia pesetas, ~. dB:n:ís cn:cuust¡mClaS ya ~ºnst~n>!Jo-

Fallo que debo absolwr y absuelvo se Muñoz, .' ..
de la falta imputada 2. Julio Guino! y . Fallo qne de<bo-:condenar-y·.coT:de,no·
declarar de oficio las costas. aJoséMuñoz-a"la pena de ttemta··dI:;l.S·:·

Así por esta rrü' sentencia lo pronun-' de arrest{y·)-.:al llag'ó'i:Hf'láS c'os~as'a~;<'
cia, mando ). firmo. - Francisco .;'rín este juiCio e'"Íu·dew:,.nizacióri· dif'J1~~~'r'.~
urruchi." " _ pesetas a la COJI!.p.ania. de~,~o§J':rrwe~-

La anterior sentencIa fue publIcada rriles de 3-1. Z. A., y li,b,rese testjmQp-j1.9,.
en el día de su fecha. del encabezamiento .:y parte dispositi- .

y para que conste e insertar e~ ·la 'Va de esta senteX;tcia para su inserción '.
"Gaceta de :Viadrid", a fin de que SlrV2 en la G.\.CET.... ·DE ~L\jjRID para notificar .
de notificación .al denunciante Luis Gar- al ~ondenaUo y .ajuáu Soubirón. ,., _•. ,
cía, expid-o el presente, C?I!- el visto . Asi por esta" ti:n:t §.entencia, .IP::BfQ::::·;
bueno del Sr. Juez. en C~ha~ a.8 de nUD~io, .. maido. y . fii"1PP,---=~lllO. ,'¡-';Q_
Julio de 1936.-.El Secretar!~ (ilegIble). guera.. ," ~'.;_~~",.. " ..," ", ..
Visto bueno: el Juez munIelpal. Fran· Publieación.-Leída y puhlicada-fué
cisco :hin Urrt!~hi. ,!~ ~~terior sentencia por el.. Sr. Juez

JO-11285 -- -municip:il que la s~scril.>e en· Au~ie.~-.
da pública_el dI.?,~q~~ su. ..f~~a;, dc;¡y
fe.-JQaq-.l4\ Cal?2ll.e:¡;Q" .,. , .,.... ,.....•.

T para·, 'su inser~ión ,en "la .(tACETG
DE )lADRID, ,·Y;.a .fin..de.que. sir.va .de·.no
tificación a José~Iuñoz y. 3:' Juan ·.scu
birón cuyo domicilio o actual para- .
dero Se ignora, .expido la ·presente ¡;m,
:Madrid a 31 .de. 3farzo. de1936.-:-El.
Secretario, . JOaquín .C~.ballero. --,. EL
Juez, Emilio Noguera. , ,""

:' Jo-1t1233,:'

Don Joaquin CaballerC! .:\lagá~. Se
cretario del Jl!zr<:ado ¡¡¡¡:¡mcl:¡;;~l n,-,-T!~ero

11 de los de esta capital.
'Doy fe: Que en el expediente de jui.

cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado balo el ilúmno 8~ de 1936,
por lesiones, y contra Ramon Barredo
Rubio, aparece la siguiente

"SeIiteucia.-En :.\Iadri<:!, a 6 de Fe
brero de 1936; vistos por el Sr. D. Emi
lio Noguera Rodríguez, Juez propietario
del Juzgado municipal núm. 11, los pre
sentes autos de juicio verb~ de f!\l~~~,
seguidos entre partes: de una, el '¡)1l
nlsterio fiscal, v de otra. COmo denun
ciado. cuya edad y demás circunstan
cias ....a constan, Ra!món Barredo Ru-
bio,' . . d ..

Fallo que debo condenar y con eno
a Ramón Bsrredo Rubio a 1a pena de
dDce días de arresto. por una falta de
lesiones y al pago de las costas cau
sadas en este jukio, y líbrese testimo
nio del encabezamiento y parte dispo
siti....a de ~sla sentencia ;para su inser
ción en la G.\CETlI. DE )lWRID para n~
tifi.car al con denado y a Pilar ~raTh

nez Arcos.
Asipor .e~ta mi ser.tenc~a? lo pronun

cio, mando y firmo.~Emilio .~oguera.

Publkación.-Leída y pubhcada fué
la anterior sentencia por el Sr!. Jut:z

Imunl~ipal que la suscrIbe en AUOlenoa
pública el día de su fecha; .doy fe~
J02~~n Ca~allero."

I 1'" para su inserción en la .GACETA DE
~b.DR1D. r .g, fin de quesiITa !Íe notí~-

1
, cación a Ramún Barredo RublO.Y. ~ .P1

h:.:r ~!!.lrtincz Arcos, cuyo dom1cllio o

I actual pal'aderu se ignora, ex.pido la
presente en )iadrid 3 5 de Febrero -de

1 1936.-El Secretario, Joaquin Caballe
I ro.-El Juez, Emilio 1\oguera.

J::n los autos de juicio verbal de fal
las se.:;uidos en est~ Ju=ggrlo con el !1ú
mero S Ji~ orden de 1934, por danos,
cun:~r;1. Jü1io Guinos,. ?~ recaido se~\r:n..
cia, cu\·o encabezaIllicnto y parte ClS
positiva son del tenor literal siguiente:

··Scntencia.-En ('..anillas a 8 de Ju
lio de 1936: el S•. D. Francisco Arin
L'rr-u~hi, Juez rr::.:~ir:ipal de ·:e~:~:1 ,-"il!:a;

En los autos de juicio de faltas se
"uidos en este Juzgado con el nÚIne
~o 505 de 1935, por lesiones de Danie
la Gallego Yega, que le fu~ro~ causa
das por su espoS9, Carlos (ir-ena ~lon

tero ha recaidQ sentencia. cuyo enea
beza:miento y parte dispositiva !ion del
tenor literal sigulente:

··Sentencia. - En Caninas a 29 de
Abril de 1936; el Ju.zgado municipal 9-e
esta nlla, constituido por D. FranCIs
co Arin Urrnchi, Juez municipal; y ha·
biendo .;isto el presente juiciQ .erhal
de faltas, segt!i.!lo contra <;:arlos Ure.ña
Montero, royas demás c1rcunstanclas
constan, por lesiones, y en CUY? pr?
cedimiento ha sido parte el ~bmsteno

fiscal. "
Fallo que utbo condenar y co~de~o

al denunciado rebelde Carlos l) rena
~Iontero a la pena de diez días de
arresto. reprensión y al pago de cos
tas del present~ ~uicio.· .

Así por esta rol sentencIa l? pronun
cio. mando y fi¡'mo. - FranCISCO Arin
Crruchi."

y para que conste y notificar al en
juiciado Carlos Ureña :\Iontero, previa
¡{',serción er.. la "Gacela de )1addd'" ex
pido la presente ~? ~aniJ.!.as. a ~t ~e
:\bril de 1936. -.1::.1 ::>ecreIarlO \Ul:!W
ble).-Yislo bueno: el Juez municipal,
Francisco Arín Crruchi. /

JO-11294

GarciaBelijar y .Juana candel De- 1
laiva, ha recaído sentencia cuyo en- I
cabezamiento :r· parte dispositiva son.
A.:-_l 1'.on1"\.7'"o .c;rf't .. ;.ot"llt..r).- 1

_"&.:'S~it;n~~:-E;'-· Canillas ~ 1.0 ,de I
Julio de. 1936; el Juzgado municipal I
de esta ..illa, constituído 1l0lr D. Fran
cisco Arin Grruchi. .Juez munkipai; I
habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido contra ::s'atiYidad Garcia
Belijar y Juana Candel Delaiva, pGr 1.:- I
siones, y .. ,

Fallo que debo condenar y conae!10
a las denunciadas Nati~)dad G:J.reía Be
rjar )" JuanaCandel Delaiva a la pena
de- cinco· días de arresto a cada Iilna y
al pago de las costas de este juicio, y
hallándose en ignor¡.do paradero. de
nunciante ,- denuncudas,noLifíquese
les esta sentencia por medio de edictos
que se insertarán en. la "Gaceta de ~Ia

drid".
Así por esta~ sentencia, l? pron~

cio mando y fJIIIlo.·-Franc1sC'O Arm
Urruchi.-La anterior sentencia fué pu
blicada en el mismo día de su fecha."

y 1>ar'1 que conste y sirva de notifi
~¡;ci6:: ~ C2.r::::::.en. G~!"'~!2. González.y ~a

th·idad García Beliiar· y á Juana Can
del Delaiva, expido el presente, para
insertarlo (:n la "Gaceta dE: }iadrid"e

·con el ¡.-isto bueno del señor Juez, en
Canillas a 18 de Jiilio de 1936.-El Se
cretario (ilegible).- V.o B:: el Juez
municipal. Francisco Arin rcruchi.

JO-11283
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En el juicio de faltas seguido en
este, Juzgado municipal nú-Tflerc 16;·
ba;o ¡>.! número 5.¡3 del año 1936. 'Oor
hurlo,-contra Andr~ -Cano Barrero: se
ha dictado- la $~!!tencia,' cuyo encabe
zamienlo y parte dispositiva. literal
men le copiados. dicen asi:

"Sentencía.-En la v.i11a de Madrid a
14 de Julio de 1936; el Juez municipal
número 16, 1). Julio Medina; habiendo
visto láis pres~nte:s diligencias de jui
cio yerbal de falta.s seguidas entre par~

les: de la una, el ;\Iinister.io .fiscal, en
rl!'Pf'esl:!ntación de la acción pública, y
~_...l .._ .... r ....."r... uQ.,.TloQ.,...... .rl~ 1.. I't.t'J"04 r.......wu·"'

d;n~~;iad';;:~c;;;~ ";d~c¡-;-d;~1s--~ir:
cunstancias ya cvnstan anterionnente.

Fallo que debo condena. y condeno
a la denunciada AndI'ea Cano Barrero
a la pella de cinco dias de are!5to me·
nOr y al pago de las costas del juida.

y para que pueda llegar a conoci·
miento de la denunciada, notifiquesela
esta parle dispositiva de sentencia in
seria por medio de cédula que se in·
sertan;' en la "Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentencia. 10 pí"vnun
cio. mando y fl.rmo.-J ulio :Medina.

Publicación.-I.eida y pubHc<lda en
el mismo ma de su fecha por el ~eñor
Juez. mUlliciopal que l:ti finna: doy fe.
Agustín Soto."

Con ~l tln de que la parte dispositi
"a de sentencia insertu llegue a conoci·
miento de la dermn.;-iada Andrea· Cano
v la sirva de notificación en for:ma. ex
pido la presente para su inserción en
la "Gaceta de ~íadrid",

Madrid. 14 de Julio de 1936.-El Se·
creicttio habilitado" J.~gus!in Soto.

• ,":'.r

~1, (.:....... ~' ..-.: :;,-.: -:
<::¡ ')~,~,_ .. ,- -,-..,..-~

En "er il."liéio de- :. faltás seguido en
este: o.J¡¡~gado :mnn.icipal número 16.
bajj;¡, .eLilÚIIJe¡:o 5.29', deL.afto 1936, por
estafa, contra .Carmen. González., se ha
di.cts,aoL,<1a. .sentencia, cu.ye ".encabe-za
;:r,j;:~tV' Y ,:,¡:re.:i:-e~ disposití \·a~ 1iH:':9Jnren-
t~iádós,·cii(..-en . así :., , .\

"S~I:'tencia;::.-:EJI 'la v-l:lla de. ::\ra~ri.rl:a·
14 u.e...l:ulin de 19a9;.. el. .Juez. mumcrpaL En el JUICIO de faltas seguido en
l.lÚIlleri:Llli, D•..rulió: :Mediaa; habiendo' esk 'Juzgado . municipal número 16.
\'isiQ:"m~'c:-;'.mt.es dilig~ncias, ,d'e .jui-. baJo 'ei númel'O 584 del 2.ño1936, por
cio..,'\":a'oai. d~: falias seGüidas entre .nar-,1r..:::-to. ~o~tr~ bid!'o Castell Sum. se- }Ia f 1 'd

~ pe d' l' t ' beza En el J'uicio de a.tas se"'"uI o entes: ·ue-·lao tirra,.·' el"' Ministerio tlseal, eL' !Ctado a sen enc!a, cuyo enea - e
r~....... t2ci6n' 'de -.la ac~ión pública". y mleI1to y parte disp<.lsiliv ... , liter:I1men· este Ju;tgado' municipal nÚl:1E'ro 16,...·h~.. . d d" bo;o .el númerQ 398, dd ano 1931;1, p.orCaI'TIJett González, de la otra, (:Qmo. dI?.,. le copla os. Lcen aSl: ~ al

"S' 't . En 1 '11 d 'U d 'd ...·rto. contra C¿ndidQ V des Martm.n.unciada..-CU.Y!lo.edad. s demás .cireuns- en cncla.- a V.I a e ,".\a r1 a uu
- lA ~ J l' d' 193ü t' J ' -,... 1 se ha dictado la sE:Illt:llcia, cuyo enea·titneh;¡,~,,:"-'a'~on5ta¡¡-omte.r;orIDe=te,. ... ...e u 10 ~ ; e u~z mU111C1pe!l. 1

~ ~ , .. 1': D J l' "1 d' h o' n J bezamiento '\.. parte disposith'a, litera --Fallo': ."'ue -debocoo<1.enar :... condeno numero v, • U 10 "' e iUro; a le ('O .J
... J • l t'T' d j " mente l.:opiadm:. dicen así: , .

iI .iir:.im,Uili;.iii..l..·-Cii~ü c~;;:;::!=~ ~ !~ I ,,;,1... as CT'c:sen es al ,lge,nCiilS e UI- "So>ntt>neia .-En la viHa de: ::\Iadr1Cl a
pe......... deo die-r.'';''_· ..S de arres.t,o.. ,m.en01'. '''''1 cio-v-erbal -de faltas sl:!guioas 1:;...... y;.~ . . . -

...... .. ....... '" 1 1 , ... I i ti 1 14 de Jlllí'O de 1936,' el Juez muniCIpal-..1, ~~~-- d~·:las costas '.del. JUiCIO•.\.¡} t~: de a una, e _'11015 ~r o sea, ~11 .J
- ~--~ - . . , . ¡ I 'ó -b l ' número 11) D. Julio :\1c:dina; babienuoqua .'nn.......;a ;....ñeI1ll1.l.:t.a.. ",' ··.ciu,'·ilapon..~ a '1 r-e¡';l'':::;é':;'~~,·wn ~,~ a 3C{~~ 11 pu .l'::;!, !;! , , • , •

.. .....--.... """' ~ "_o ~. , .... "1' ".l<t() las presC'ntE'!> diligencHls O~ JUl-Ia . C','-'.. ...:,... de.o.Elecirlc¡dlld.,üd 1"a...·iUC(.l, I IsIdro 'Ci:isteh .;:lanz, u.C a O.Ta, como .. -
~a.u-¡;;¡....... 1. . --' , 1 1;. ... • ('; .... "f>rhlll de flllt9S; selluidas entre pllr·

la cl:mí¡chMi;...w,_.¡:;~g.~J:¡it~,)'a hl. J",. ú,¡:üÜI"'iüuü. " ..ya <;ú~u y (.,~~..:; _n·- I t-:":: .• ' d-;'--j", u'na. el :liiñistex'!o fiscal: en
flrlura:>de Industria'de, :hadrid. 60 Pi:- cunst811cias :ra. constan anteriormente. ..... ~...

F 11 .' J ¡ " n"" y cond~no representación ue la acción pl·~Llica. Y
:5etaSr ",-,'.,'.'" -:o'..... ,-, " '--. ~ 1 da o q~edu;:~G1·"cünC~~s·t...:ll· "':"nz a.... la '1 C';'ldid.c Yáldés ~!~rtin, de la .utra

o

' comoQy ..........'J-rn-e··, pueda"llea:ar a'. C1:ln'OC14 a· enuncia o 1S úro a ~ "-,o ....

...... - "l~ - - o • d' d t denunóado. CU'\.'a edad y oemas Clr-
nü~ñ,o. d~ la 4en1.l1H::ia'1.:.'-no.hflquesele pena oc:! seIS la:> . e ur!"c:s u menor y J •

est..... "ar.~': dis,nn.sitiY:l. d.e .sen,tencia í,o.- al pago de las costa:30.. del juicio. ..-- . ¡ cunstancias )-a conslan anter¡onn
d
eI1le,

... .,.. .... - '1: d 11 -oCl P'-'llo que debo condenar ). con enoserla po!' medio de cédula .quó;! se, Jo.c .. ~ para que puc: a - egar a con -.. "(dé )1 ti
strt'ará~'en'la ':'G.aoeta,·d~ ~Iadrid~_ miento del denum:iado, notifique:sele al denunciado Cándiuo a s. al' n

t t d · 'l' C- s t '., l'n a la pena de seis dia!> de arresto, .m,e-::\-M~po¡',- esta'· sentencia; lo. p-ronuo.- es a par e lSpOSl 1\'(1 e en enc¡.. " -
'-[ d' l' d" e· ...··la que .'~ In noT' '\.. al ·pago de las costas d~l JU1Cl~.".iu.-rbando"~fi:rma:;-,-Juli'O'.\ e ma. ser a por me 1? ;:- <.: U\.:'. • .,~~ -,; II nací.

Pu"blit3ci6n.~Leida:y pubiiea.da en J sertara en la "Gaf;da dt; ~"'adnd . .Y para que pue:d~ . egar a co
el mis.mo.:..dia d~. su. fecha por, d se.ñor Asi pe.!". esta. sentencI?-, lo l?ronUIJ-.1 miento de-~ .~enun~;ado. nOnfifJl:leS~~:
Ju~z rriun.. ici,Pal. que,. la..'litroa;. doy k-:-, cio, man.lj~.y firm/~.-.,Jullo ~h:.dH:a. ¡est~ parte l.1l"J~ositl"\'a .de lsentencla in-
.-\SUstin.So1o-!' ',' 'o . ':, .". • Pu~licacl<;lll.--:-Lf:.'lda ~y publm

1
·.da.en ser.a por me",lO de ccdu a qu~ se

Co-n el· 'fin de' <q~c li.l. psrte diS¡>QSltl- el rnI.5mo dla ge su !c¡;ha por e. sellar I scrtara en fa "Gaceta de )ladrid··.

E~,~~Ldui:ccio:¡de,...,.iaHa!i-seguido '-en Jva de sentencia inserta llegue a CQnQCi-, Juez munidp.al que la firma; doy fe.- ,
~s~~~;Ju~(!:l.':' .":'t;.. !!!....~.o..l;: ~úm~re·· te, . I!'Jer.tó. ele la derlun~~d~ Cal'rn~ Gi)I1--. AgtlsHn Soto." •• • •.
bajo' el número 5:i3 del ;aae ··193G. pOr '1 :lál~z Y·le sirva de nQtl.ftcsc;ión. en ffir·· Con el fin de que la parti: l,u&P08J~-.
hu¡tto. -contra '·Andrés de'" la Huerta Iz· ma. expido la presente para SU'. íns~I'· . va de sentencia inserta. llegue .a. conOC1-
... __'!=....-1:.:.- -M-..... •'1&_' ~..J~ ............ '.:. 1""':;' ~~......... _1.. ¡ !!!6""....._0..... j'O_ u('_._Q~~i_<>_ n_·.._· ·_",_t_gn_··r__in_-j"~.· tilI..eIltú d~l d~n.U.ncia.dú t~idr&;i Ca:iti::II v
4.U1C:.1·UU~-;:"'" ",1 i.1. " UJ:\,;"~U.V J..i;;t.- 3'l;n''I;;;JJ~J.u,.\ -.... - -- I . ------ --- .'- - r
cüS;if.>ené.ibei8IñIet.í¿' v ., 'arte'dls 'Osi-": M~d:le. "14 de .1ül1o de .1SSü.--El Se.', le si!"~~ de notificación ~n forina, expl-
ti".ii.:'"l~,t~r,ñIrn;:.iíU.. ": ,éoñ.;ad~s,-' (Hcén Pasl~" crei~dá h2billttc:l.o, Agustin Soto.. do lá present¡; para su inserción ~v la
~.iJiité~:":~.:Ei·qt'i.~llii::~MQdfrda . "Gaceta de Mlldr1ii'".

14_de.J'Il1l.Q:..de-~!6.;"el Juez .lnumclpg.l ){adrid, 14 de Julio de 193G.-El Se-
nfu::!ero ·l8.'D.--J.l.tlio. -31OOin:; liabie:ü.!() cretario. hflbi!itado. t~gustin Soto, .
vHto' lás i,r~st:ntes dilidcneiMde jl.1i- . I
cíti veflliH 'ije-:falfas ·segrlfdall entre- pár. Eri el juiCio de faltils seguido 'en .
t~: vde 'iá:-üi:a,--eI ~Iínis'feI-io 'fi~aI~' ~n. est~ Juzgado municipal número 1.6.
reP,~~~~V~ci.Pu.j~ r W,.a~<;~.ó,!!-. pijb1i¿a,,')" bajo~} l3lnn.ero 425 del año 1936, pOl'I
AJ!Q:r~sJ:lf,...1,a .A.l.i.e~~a. ~;¡;@lerdo.. i:le la hurto, contra José Gutiérrez Amela, ~~ '\
otraJ J;:Q1:llQ' .dEl'n·lJrtciado. :cu~;a·e.dad. y bu dictado lit sentenCia, cuyo en~abe-
del'tl~ ·circUIl.stancias' )',a conslan' aniE:- zarnieI1to.y parte di5positiva literal-
riOttnent~ , .. : .:'. -', - . ., mente copíado:;. dken a!!lí:'

Falioo-.l:(UÉ!-deb'o'c6ndértfl!' YCQndeil'Cí . "Sentencia.-Enla villa de Madrid a
al"'dlmU1iclado'°1l.:O·ttrélidina'Huerllí1. 'Iz- 14 de Julio de 1936; el Juez municípal'
qu~j;~~a la pena'~9:eAi~~"~~d.e)~1"fu~: núp;le",o16. D.. Julio ~Iedína; hllbl~do
lo)"m~Qr y al PIl8.C?, .f;I~ Jas·,j;()5.t~S ~e~ vilito las pr~sentes diligencia! ue Jui
jWC10. Y a ·.que PQL\'i~ ae;inderonita- cio verbal d~ faltas seguidas entre par.
ción. abone a Adela. .Qrduiia 'S~nchcz, tes: . de la una. el 1lin~sterio fiscal, en
la oeantidad de 20'pesetas~'o.':. represen tación de la acción públ ic<,l, . y .
~. paril-'que' pueda llegar-~ ccmoci~ José Gtitiérrez Amela. de la otra, <;OJ:Tl0

miento del. denundado. notiti<t1:1esele-' denuncIado,o ~uya edad y demás cir'
es~'.P.'ilT-r~lwstt9,~tíY~"'~~e..nt~~ta·~~-", cunstancias ya <':OnstRIl anterionnen.l~, .
'.o.;;".... t'lIIo· n.n. .... _TrI.aAt.n A.o. ....~~"I1'":::t. .l'Tl1A ';;'b H1._ P':A.l1n nn~ rl~ha L-ondpna.r v C'ündí-nn

. ;;tfirr-~~fii. ~~~Üi·4~ M:aarl.df~~~7'"o-1 al-áeUncl;do-,José-(iutiirrezF

•.\m~¡~'~
Así póf esta· sentenc1a. . lO.·promm· la pena dtf sClS di.as. d~ aneeto menor

cio, mando y firmo,-.Julió Medina.·· :,' y al pago de las costa~ del juicio,
Pilblie'acilm,-'-LeKIa· .';,:- publicar:la en y. para qu,e- pueda llegar ,a conoci-

el 'mismo t&l:f"<le'-'s-i.l·'f.eclia "Por el 'seiie!"" , miento. del denunciado. nolifiquesele
JUéz,·fntltiiCipür·rqÉéI'á· flfñfa; doy- f-ei::.:c. esta' parte 'dispositlva de' sentellcla.iu·
Agú~fiñ SóH5'.... ': ..... -....'0....,_'.. ". serta por rneclio de c~dú]a que se· in-

Cv(f'"él"':ltñ-dé qub la parlf""di'sp,Q5itk' sertará. '~n la "Gaceta de Madrid".
,·a:'¡¡e siAt:inciá.inserÚi lJe8l,1'i a~orióci~",' Así pOI" e'sta .,sentencia, lo j¡ronun-
m~to- iliel~:denunciado A-nd!'és~.e· ·la ~ cio; mando~; fitnio.-Jalio :\fedina.· .
Huerta l· le sirva ..d~,no-tifiC8ción eno

• Pablíeaci6n.-Leida y publicada _en ':
!orma;.:expi40da pl't:!loente para su in- el mismo dia de su fecha por el':senor
ser-ción en la "Gaceta de :Mudrid". Juez murJcip:ll 'que l::l firma; do~· fe;-

~lll9ritt;-"i4--tte:Julio de 19S6.:.;.:.,EI $e- Agústin Soto." ,
crel&lrío-ha6ílítaao'; Agusuii So'to. .. . Con el fin--deque la parte dispositi- .

va de sentencia inse¡·tu llegue a conoci- :
miento del denunciado José Gutiér:re:z
)' le sin'a J~ noii¡i;.;;;:ciÚn ",n !ollua. 'ex:
pillo la presente. para sU ins~rción ·en
la "Gaceta de :\Iadríd·~. . ' ,

)ladrid. 14 de Julio de 1936.-El Se
cretario habilitado• .\gusti:n Soto.
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Don José. A..~,L~ti~irl ~i~~ 00-
cia.l "segundo" ·del"'· Cu-el'pO ''-gen.erai;'.d,e
Setvil;~ios~ )1a"ritih10s;Jnstructor,~.'ex.

.pedi-enJ.epo.rllérdid~.de la lilirelade

..in.scJ.i'pcip1+,lP.~tiJ:na de José...,~if;l1o
Gr~er:o•. folio' ·108-1934 del trozo ~.de
san &''teban,de,Piavia. .._.''':"-.
. 'H~go.:·.sa:ber: ,'Que -habiénckJS&.'áh"e
'ditaúCl .la ''p~'rdida 'de djcho·.do~U,ineÍl~

to, sed~ara·.n:Uoy' Sln·v~().r'.dicI:o
.docum-ento~ong1.naL ... '.'''','', "~:- 0,.

'f'PalaÍliós,',l8';;de"J-clio dl!,q·9S&.~E

~n~tI'uét9r, J,ós€'A,~Lartit~LC'.: .• '

.:....:"'-": ·~·:'· ... ;-~~.~'.~<~~~)~ .."':'9:iK·:·

Su.cesore!i de. Rivadene~;rll> ,S;' A.
P;::seu de San Vicente.. 28.,

. - ~....
- -... -.", - :•. ;._ ..... ---< ....--~.'>,......... ~.... , .- '.-.

.D~n E~~n~ndo'EstradaIorinp; S~·
inspector de. segun~a ;.clase ,'deLXtier·
po general de- .Servicios"Mari1iL:nos.
instructor del expetliente"'"de 'pérdida
de la líbrelade:jriscripcióri~mar~~a
del inscrito.del_disJfi~~:_de.Yal~hcia.
Vicente. Alvarez aallester. . '. . _ ' .

Ha,llo saber': .Que' t>or 'decretó 'aseso
r~ao: -'del' "Il·mo. :Sr~ lnspector-'-general
áe.A.1istaIñieritó· Accid,entál, de·t....._de
Juiió-adual, .Se declaT~:..justifi..a;io. el
......-.t...o.1." io .na,i .~itado d-oCUIDen \o,.qtle.
~d~:-por -lo :tanto, nulo~y' sin-::valQr
~!gt.!nO' el-original, 'lflcui-iiena-1$:en; res
ponsabilidadla ·persona que. ha~a uso
de él~ . ' .'
. Yalenci;¡',:.l.6 de ·Julio.·de-·'1936.""-'-El

ínstrudor,.-F-ernandó Estrada:1"ermo.

·i~f~9~_.

_.,., __ 0. _ •• _. • __ ,..~ ........... _·T _

60S, instructor del expediente instr.....';:-
p.o, I)g~: 1>'é:r~~~ '!Í:~'li(fi?~~K'4;e-:i#~~
Cr¡PCl~~ 'm.ar.w.+~a.de~.l.ns-crl!.Q ....~,~I:Jro.•
7.0 ÑP. "111",g,:¡rr:HII. 1,);:", c.""s"",' "''''1'ez_. •
'~Hago: 's:ilie·r:;·.Qri~:po;. ...dec·reto·~RS~SO-I

radp "deiIlmo:, Sr•.'Inspe<¿dr-~~ne1"aJ.1
de'Alistam'iehto" Accideí1 im-,'" .::te' '~'-del
acbial; se~"de·c1&r.a'J1iil~S~siil;~.akir.· él
.Orjg.iAai ,del: dQ·éi:lit!~nfQ,~.eit~'d~dg::.:
" . G~o;n,14..de JiiJio .~;e-JJl~;.,. ~:ln5'
.tructór~Eduardo ,UgaJ4~ ::Echev:arria.

.-.- . " -::----JM.e:..:.968:
. ... -.. '.- -.. ~- '.- .. '~.~ '....... ,.. -:'.......- .;', -.....' ....:,;~,'...~"":-'~.,:.'-;'.

.. .. ... -' -- "'PALAMOS"'" ,-~=, ..._:.,-
~ ,,:'.-": _... ; ~ .•,,:'_~::-=:.,,:,l. ....l ..J..':' ".:..';•.• ~':":

"Jo-U23j . :

GIJOX

PUEBLA DEL MAESTRE

JURISDICCION DE M..4.RINA

Don Eduardo Ugalde Eche,arria,
Subinspector de se.:;unda· clase dei
Cuerpo ,general de S'!.vicios )lariti-

Don Antonio -Caballero Caballero,'
Juez' municipal' de Puebla del Maestre.

Hago saber: .Que -se encu·en.tr:in' va~
cantes las plazas' de Secretario llI'opie
tario y suplente de este Juzgado muni
cipal, que se' anWl~iail: 'para su 1'1'-0
visión 'en concurso de ·traslado,. 4e
acuerdo con los preceptos' del D~cre

to de 31 de Enero de 1934 Y 'demás
disposiciones vigentes. "

Los' aspir.antes deberán presentar
sus solicitudes, debidamente reinte
gradas, en el plazo' de treinta ·di:a:s. a
partir' de! siguiente al en' que aparazca
publicado ~ste anunCio en la GACE.TA.
DE )LWRID, que -también será inserto

¡'en el Boletin Ofidal de est,apto;,incia
de Badajoz;. ' ,.

A las solicitudes deberán acomp_a,:
ñarse los sigUientes documen~os:

Partida de nacimiento. .,
Certificación que acredite encon

tr..arse desempeñando el cargo de Se"
cretario, o su excedencia, ·c0n.. expre
sión de la fecha de la antiguedad en
el·Cuerpo; y I
. Certiflcacióllque, acredite ,ef .ñ-úme
ro de habitantes de derecho de hi Po
blación donde presten sus sei"\~icios.
como tales Secretarios. o, .donde los
hubieran 'prestado últimamente ,. si -se
encontraran en situación de exce
dencia_

'También se hace constar que este
pueblo tien.e 3.128 habitanles, ·q~e el
Secretario propie¡ario sólo percibe los

. ·deechos de .:-\.rai:ic~l ~._ el. süple-ü:te.. ios
I que le correspondan ('u:ilndo actlle porI en~erme~a_d,_:~::~,':.ia e incomp:.;:.tibili-
I dau del p- Ü¡.Iua... ov.

'\ Dado en Puebla del )laestre a 16 de
J;ll~o de 1936_~El .Tuez nll.';lÍc!pai, .An-

I
"lO'U ./'1._'11_ 'X:"l C"' ~ ".._y_ '1:'10':1I.0 ....

10 \..,¡auc" -,¡;.,¡ ..:t"Vt.,..a a ... !'y ...... - --__,

·Julio Sánchez,
\. J~11246

I

I

1.'.~. ,•• ' . .' ...' .,,' '

I
.¡:'.aJ10 que aebo' .conuenary con...e;;;.o

.al .acusado ',A n 10'0 i o. Alemári :\t.[onj"e;
como autor de la falta cometida,.·a ¡a
P""~~' d~' tN'!inL;¡9~;:~t~;:.d~TI!llh~..~ 31
pago del:a:s' cost~sde'este ,expediente;
y' para lle....a·r .a efecto la ·notifl.caciQn
de la presente sentencia en' cuanto' al
condenado, expidase copia para su' in
serción en la "Gact!ta de- Madrid".

Asi por esta'· Mi 'senteneia. definiti.·
• amente juzgando, lo pronuncio; -man
do '}' .firmó.-.:....R€Jlii.gio :\Ioreno:" ',.
, 'Cuya s·entenci.a, fue·pUbllcada·.en· el
día. de la fecha.' ' .. .,
.Es. copia. conforme con su original

dtado a que me refiero. ' " .
.~ para que sirva de notificación. en

forma al con\lenado, ex.pido la presen
te para su ,inser~ión en la "Gace~ de
~ladrid"_

,En ;\[(llaga a lS'de Julio de HI36.":"':"
Ei:Secret~io (ilegible}.-El Juez, R'e
m~gio Moreno. . :

::\lALAGA-SA....""\TO DO}1IXGO

~~ ••1 ""'v.....,.~i .....t"', iniclo verbal. de
fait;s_-~e;;tid,o-e;;-est~-JUzgado bajo el
número f7 Ro E. de 1936, sobre escan
dalo se ha dictado la sentencia, cu:ro
enca'bezamiento. ~'parte dispositiva son
como sigue:

"5entcncia.-En la ciudad' de Mála
ga a'15 de Julio de 1935; .1), Remigio
Moreno González, Juez municipal del
distrito de Santo Domin~o de la mis
ma: habiendo visto este expediente de
juiciD verbal de fg1tas, ~o..:Id~ ent:-e
partes: de una. el señor Fiscal muni·
cipal. :y de otra, corno acu.sado, .Anto
nio ,\lemán :\lonje, cuyas circunstan
c!2S CQ!lsta...I1.

En el juicio de faltas seguido en.
este Juzgado municipal número, 16.
bajo el número 512 dd año 1936, por
nurto, contra Cruesoldino Pérex Her
náridez y Primitivo Lema Lema, se ha
dictado la sentencia, cuyo, en~abeza;.
miento y parte dispositiva, literaJ.men;.
te .:;ouiados, dicen asi: , . ;

"Séntencia.-En la villa de Madrid. a
14. de JuLio· d~ 193fi; el Juez municipal
número 16, D, Julio }led~na;'habienop.
visto las presentes diligencias de jui
cio '-erbal de faltas seguidas entrepar'
tes: de la una, el :"1inisterio "fiscal, en
representación de la' acción·-pública.y
Cruesoldino Perez Hernández' y,'Primi~
livo Lema Lema, de la, otra, CO!D.O ' de·
nunciados, .cuya edad y demás circims~
tandas ya constan anteriormen.te, ':

Fallo que debo condenar y, condeno
a los denunciados CrucsoldinQ Pérez
Hernández ~. Primitivo Lema Lema a
la pena de diez dias de arrt::sto menor .
a cada uno y al pago por Illitad d;; las .
costas del juicio.

y para que pu~da llegar· a _co~
dento del' oienunCJ-aoo Cruesoldmo.Pe~
rez, .notifiqu~ele' esta parte disp.ositi
va de sentencia inserta por ~Qde
cédula que se insertará en la "Gaceta
de Madrid".

Asi por esta seotenci~, lo 'tlronun-:
cio, mande) y firmo.-Juho Me.dUla..

Publicación.-Leída ypubhcada' en
-el ""'¡smo dh ~ S!! fecha por el"s~ftor
Juez mu::rieipal que la firms;doy fe.-:-
Agustia Soto." .

Con el fin de que la parte dispositi
....a de sentencia inserta -llegue aconoci
miento del denunc::iado Croesoldino Pé
rez Hernimdez y le si~ya' Je nc.tifiea
ción en forma. expido la presente para
su inserción en la "Gaceta de :\ladrid".

::\Iadrid, 14, de. JÜlio de 1936.~El Se
cretaric habilitado, Agustin Soto.

. JO-11304

'Así poi esta s(!¡¡teitcia" lo' promm.
cio, manaD y firmo,-Julio :Medina. '

Publicación,-Leída y publieada en
el misr'lo oís de su .fecha üO¡- el séñor.
Juez municipal que la fírnÍa; doy fe~':"';"
Agustin. Soto," , " : .

.con el fin de' q,",~ la partedis.posíti~
va, de sentencia inserta llegue' a' cO,noCi
miento del denunciado Cándido 'Valdés
Martin y le 'sirva 'de notifitación 'en
forma, expido la presente para' su in_O
sen::ión en la "Gaceta de Madrid", "

~iadrid, 14 de Julio de 1936.--El Se~
cretario habilUado, Agustín ;Soto.


